
 

   

En breve 
 

La Presidencia Sueca presenta al 
Consejo de la Competitividad un 
borrador de informe de seguimiento 
decepcionante e impreciso sobre el 
juego y las apuestas  
 
 
La falta de apoyo político al 
intergrupo sobre el juego propuesto 
por el Parlamento Europeo se 
traduce en el abandono del 
proyecto. 
 
 
Bélgica introduce una ley del juego 
telemático, reservando la concesión 
de licencias a operadores ya 
establecidos en el país, pese a las 
objeciones planteadas por la 
Comisión Europea. 
 
 
El Abogado General Bot presenta su 
dictamen sobre el caso que enfrenta 
al monopolio holandés De Lotto y a 
las empresas del juego británicas 
Ladbrokes y Betfair. 
 
 
Herman Van Rompuy elegido 
Presidente del Consejo de la Unión 
Europea y Catherine Ashton elegida 
Alta Representante para Asuntos 
Exteriores, en espera de la elección 
de nuevos Comisarios y carteras. 
 

El 4 de diciembre, la Presidencia 
Sueca del Consejo Europeo 
presentó su Informe de 
Seguimiento sobre el Marco 
Legal del Juego y las Apuestas 
en los Estados Miembros  de la 
Unión Europea a los Ministros de 
los Estados miembros reunidos y 
participantes en el Consejo de la 
Competitividad. 
�
El informe tiene algunos aspectos 
positivos, como por ejemplo el 
apoyo al principio de 
subsidiariedad y competencia de 
los Estados miembros en materia 
de regulación del juego, que se 
ajusta a la postura de EUBINGO. 
El informe también propone 
posibles medidas a adoptar por los 
empresarios del juego con el fin de 
promover el juego responsable, 
pero que la industria del bingo ya 
ha implantado.  
 
En lo negativo, sorprende 
sobremanera que el informe no cite 
en ningún momento cualquier 
estudio o investigación científica 
concreta de la ludopatía y por tanto 
no puede considerarse que sea un 
reflejo o una representación exacta 
de la industria del juego moderna y 
regulada. El informe se centra en la 
relación entre máquinas de juego y 
ludopatía, y afirma que las 
máquinas constituyen la principal 
causa de ludopatía entre los 
jóvenes. Estas afirmaciones 
equívocas podrían desprestigiar al 
sector del bingo europeo, porque la 
mayoría de salas de bingo de toda 
Europa tienen instaladas máquinas 
de juego. El informe omite de 
forma ostensible toda mención de 
otras modalidades de juego que 
han demostrado ser más adictivas 
y peligrosas, y en concreto no se 
refiere a la prestación sin 
regulación de servicios de juegos a 
distancia. Tampoco menciona los 

beneficios que para los Estados 
miembros suponen las elevadas 
aportaciones que en forma de 
impuestos realiza el sector del 
juego tradicional regulado, 
mientras que los empresarios del 
juego por Internet, que carecen de 
regulación, a menudo no pagan 
ningún impuesto.  
 
La Secretaría de EUBINGO ha 
contactado con diversos 
representantes de los Estados 
miembros y ha quedado claro que, 
aunque este informe resume las 
cuestiones debatidas bajo los 
auspicios del Grupo de Trabajo del 
Consejo sobre el Juego y las 
Apuestas, únicamente refleja los 
puntos de vista de la Presidencia 
Sueca, teniendo en cuenta además 
que la Administración sueca 
controla un monopolio del juego, 
Svenska Spel. España ostentará la 
próxima Presidencia de la UE a 
partir del 1 de enero y hasta el 30 
de junio de 2010. La Secretaría 
mantendrá contacto con la 
Presidencia española, que ha 
indicado que tiene intención de 
seguir con sus trabajos sobre el 
juego en la Unión Europea.  
 
Enlaces: 
Informe de Seguimiento de la 
Presidencia Sueca: http://
register.consilium.europa.eu/pdf/
en/09/st16/st16571.en09.pdf 
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Advocate General Bot delivers his opinion on the case involving Dutch monopoly De Lotto and UK gambling firms 
Ladbrokes and Betfair. 
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El 19 de noviembre de 2009, una sesión extraordinaria 
del Consejo de la Unión Europea finalmente eligió al 
primer Presidente permanente de la historia del Consejo 
Europeo y a la Alta Representante para Asuntos 
Exteriores, cargos creados por el Tratado de Lisboa. Los 
cargos los ocuparán el ya ex-Primer Ministro belga 
Herman Van Rompuy y la Baronesa Catherine Ashton 
del Reino Unido. 
 
La elección de la Baronesa Ashton fue elogiada por los 
que pedían un mayor equilibrio de género en los puestos 
ejecutivos de la Unión Europea. Los nombramientos 
generaron reacciones encontradas ya que ninguno de 
los candidatos cuenta con un elevado perfil 
internacional. Sin embargo, la Canciller alemana Ángela 
Merkel se mostró como firme defensora, afirmando que 
el Sr. Van Rompuy traería el consenso al Consejo 
Europeo. Estados Unidos también manifestó su apoyo, y 
el Presidente Barack Obama afirmó que la elección 
«reforzaría a la Unión Europea y permitiría que fuera un 
socio aún más fuerte de los Estados Unidos». 
 
También ha sido una época de gran actividad en la 
Comisión Europea, puesto que el 27 de noviembre el 
Presidente, José Manuel Barroso, anunció las carteras 
que había elegido para la nueva alineación de 
Comisarios designados, un anuncio que ha sufrido una 

gran demora debido al retraso en la implantación del 
Tratado de Lisboa. De acuerdo con el Artículo 17 del 
Tratado de Lisboa, corresponde a Barroso, en calidad 
de Presidente de la Comisión Europea, adoptar la 
decisión definitiva en cuanto a la organización de la 
Comisión Europea,  
 

Los siguientes nombramientos interesan especialmente 
a EUBINGO: 

- Michel Barnier de Francia ha sido designado Comisario 
de Mercado Interior, un puesto clave en el seno del 
órgano ejecutivo de la Unión Europea�

- Joaquín Almunia de España pasará a ser Comisario de 
la Competencia - otro puesto muy codiciado en la 
Comisión.�

- John Dalli de Malta ha sido nombrado Comisario 
designado de Política Sanitaria y de Consumo.  

No se confirmarán los puestos definitivos y las carteras 
designadas hasta tanto no comparezcan los Comisarios 
designados para su audiencia individual ante los 
europarlamentarios del Parlamento Europeo, lo que 
previsiblemente se producirá el 11 de febrero de 2010. 
Los europarlamentarios votarán a los pocos días si 
aceptan la propuesta de Comisión.  
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El intergrupo sobre el juego propuesto en su día por los 
europarlamentarios Christel Schaldemose (Alianza 
Progresista de Socialistas y Demócratas, Dinamarca) y 
Mario Mauro (Partido Popular Europeo, Italia) no ha 
logrado el grado de apoyo suficiente exigido para su 
constitución y por ello se ha abandonado la idea.   
 
El 21 de octubre de este año venció el plazo para que 
los europarlamentarios incorporaran sus firmas en 
apoyo de la iniciativa de investigar el juego y las 
apuestas en el seno de la Unión Europea. Se recogieron 
unas 50 firmas, un número llamativamente reducido, lo 
que en su momento apuntó a una falta de voluntad 
política a favor de la iniciativa y por ello puso en duda la 
probabilidad de que se constituyera el grupo multipartito. 
La europarlamentaria Schaldemose se ha mostrado 
bastante firme en su defensa de una industria del juego 
tradicional regulada y ya a principios de este año fue 
Ponente de un informe de oficio sobre el juego 
telemático, supervisado por la Comisión de Mercado 
Interior y Protección del Consumidor del Parlamento 
Europeo.  Los líderes de los tres grupos políticos 
principales (Partido Popular Europeo, Grupo Socialista y 
Demócrata y Grupo Liberal y Demócrata) no mostraron 
interés por participar en el proyecto, lo que propició el 

abandono de la idea del grupo. 
 
La Secretaría de EUBINGO ha podido saber que tanto la 
europarlamentaria Schaldemose como el 
europarlamentario Mauro siguen comprometidos con la 
idea de adoptar iniciativas en materia del juego y, ahora 
que se ha dado carpetazo al intergrupo, se entiende que 
seguirán adelante con un ‘plan B’, que contempla la 
celebración de un acontecimiento relacionado con el 
juego con una periodicidad trimestral, aproximadamente. 
El contenido de estos acontecimientos probablemente 
se centre en la promoción del juego responsable y la 
responsabilidad social corporativa. El rechazo a un 
intergrupo sobre el juego podría ser interpretado como 
una decepción por algunos en la industria del juego que 
deseaban que se mantuviera vivo el debate sobre el 
juego y las apuestas en el Parlamento Europeo y 
especialmente bajo el control de europarlamentarios 
sensibles a la actividad del juego. Sin embargo, también 
cabe interpretar el carpetazo a la constitución del grupo 
de forma positiva porque no había garantías de que se 
cerraran o concluyeran favorablemente los estudios del 
intergrupo. La Secretaría les mantendrá informados de 
cualquier novedad que se produzca. 
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El jueves, 3 de diciembre, el 
Parlamento belga votó a favor de 
la implantación de una nueva ley 
del juego por internet, que se 
espera que entre en vigor a 
principios de 2010.  
 
La nueva legislación prevé la 
concesión de licencias a 
empresarios del juego tradicional 
ya radicados en Bélgica y que ya 
exploten un casino (categoría A), 
máquinas de juego y recreativas 
fuera de casinos (categoría B) o 
sean corredores de apuestas 
(categoría F). También estará 
disponible telemáticamente la 
lotería belga. 
 
El proyecto de ley se envió 
inicialmente a la Comisión Europea 
y al resto de Estados miembros 
para su examen el 27 de marzo de 
2009. Sin embargo, los límites en 
cuanto a quién puede conseguir 
licencias propició un Dictamen 
Detallado de la Comisión Europea, 
que denunció que algunos 
aspectos no se ajustan al principio 

de libre prestación de servicios de 
la Unión Europea. Así pues, la 
Administración belga reconsideró 
las propuestas e introdujo ligeras 
enmiendas, si bien optó por 
mantener la cláusula que prevé 
que únicamente se ofrecerán las 
licencias de juego telemático a los 
empresarios del juego 
tradicionales ya existentes en 
Bélgica e incluso en ese supuesto 
sólo en casos limitados. 
 
La opinión generalizada es que, 
tras el reciente fallo del TJE en el 
caso ‘Bwin-Santa Casa’ a 
principios de septiembre de 2009, 
el gobierno belga decidió desoír 
las recomendaciones de la 
Comisión Europea. En ese caso 
concreto, el TJE emitió un fallo 
favorable al monopolio portugués 
de la Santa Casa da Misericórdia 
de Lisboa, aceptando la legalidad 
de la explotación estatal de los 
servicios de juego telemático, 
afirmando que «puede justificarse 
por razones de primer orden 
relacionadas con el interés 

público». Cuando la nueva norma 
belga entre en vigor a principios de 
2010, sin duda será impugnada 
judicialmente por los empresarios 
del juego telemático que hayan 
quedado excluidos y se enfrentará 
también posiblemente a una 
demanda de infracción por parte 
de la Comisión Europea, en 
función de lo que decida el nuevo 
Comisario designado de Mercado 
Interior, Michel Barnier, una vez 
sea confirmado por el Parlamento 
Europeo en enero de 2010.  
 
En un momento en el que otros 
Estados miembros de la Unión 
Europea tienen en marcha una 
revisión de su legislación en 
materia de juego telemático, está 
claro que el ejemplo belga puede 
sentar un precedente y llevar a 
otros gobiernos nacionales a 
seguir su ejemplo. 
 
La Secretaría les mantendrá 
informados de cualquier novedad 
en la legislación belga 
recientemente aprobada.  

El pasado 17 de diciembre, el 
Abogado General Bot  presentó 
ante el Tribunal Europeo de 
Justicia (TJUE) su dictamen sobre 
el contencioso entre Ladbrokes, 
Betfair y el estado holandés. El 
abogado se muestra favorable a la 
existencia del monopolio holandés 
(De Lotto). Bot argumenta que los 
Estados miembros deberían poder 
tener la opción de conceder 
licencias a un único operador en el 
terreno del juego. El dictamen del 
abogado general no vincula al 
TJUE  pero suele ser un indicador 
bastante fiable de la decisión final 
que tomará el tribunal en este 
caso.   
 
Tanto Betfair como Ladbrokes 
defienden que, en virtud del 
Artículo 49 del Tratado de la CE, 
debería permitirse que presten 

libremente sus servicios en los 
Países Bajos y recibir apuestas de 
consumidores holandeses porque 
son empresas reguladas, con 
licencia en la Unión Europea. Sin 
embargo, el estado holandés ha 
impedido que ambas empresas 
reciban apuestas sin una licencia 
holandesa, a pesar de haber 
solicitado dichas licencias en su 
momento, licencias que les fueron 
denegadas. 
 
Tras el veredicto del TJE de 8 de 
septiembre en el caso de la Santa 
Casa contra Bwin, en el que el 
tribunal falló a favor del monopolio 
estatal, los letrados de las 
empresas británicas procuraron 
marcar una distancia prudente 
entre los casos, y uno de los 
abogados incluso llegó a apuntar 
que ni Betfair y Ladbrokes son 

Bwin ni De Lotto es la Santa Casa. 
De forma previsible, los abogados 
de la entidad De Lotto intentaron 
vincular a su cliente con la Santa 
Casa, posiblemente también para 
propiciar un fallo favorable. De 
Lotto cuenta con el apoyo de una 
serie de gobiernos de Estados 
miembros europeos que desean 
mantener sus propios monopolios 
del juego y el proteccionismo de 
sus propios mercados del juego y 
las apuestas. 
 
Tras el dictamen del Abogado 
General Bot, se espera una 
decisión sobre las demandas por 
el pleno del Tribunal Europeo 
durante 2010.� 
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Diferentes representantes del sector del bingo, 
sindicatos y consultores especializados se dieron cita 
en Bruselas el pasado 17-18 de septiembre para 
finalizar la primera fase del proyecto EQ-Bingo que se 
lleva a cabo dentro del programa marco europeo 
Leonardo Da Vinci. El proyecto EQ-Bingo se ha 
encargado de analizar información y de 
cotejar datos sobre el sector del bingo en la 
Unión Europea. El resultado ha sido un 
estudio que recoge los diferentes aspectos 
legislativos, económicos así como el impacto 
en mercado laboral de este segmento de la industria 
de los juegos de azar.  

Según EQ-Bingo, la industria del bingo en la UE27 
emplea a unas 80.000 personas y representa un 
0,06% del PIB de la UE y un 10,2% de los ingresos 
totales de la industria de los juegos de azar en la 
Unión Europea.  

La publicación pone de manifiesto  que la legislación 
que se aplica a esta industria varia enormemente no 
solamente de un país a otro sino también entre las  

diferentes regiones dentro de los propios países.  

El estudio muestra la falta de homogeneidad dentro 
de la industria del bingo que tiene un impacto en las 
cualificaciones requeridas para sus profesionales. En 
este sentido, uno de los aspectos del proyecto EQ 

Bingo es la de compilar las cualificaciones 
requeridas para trabajar en la industria del 
bingo en Europa con el fin de proveer un 
mapa detallado que permita a los 
trabajadores europeos conocer de antemano 

la preparación necesaria en el caso de que decidan 
buscar trabajo en este sector en otro país de la Unión 
Europea.  

El estudio ha tenido una muy buena acogida dentro 
del sector y se ha señalado su aportación para 
conocer más detalladamente esta industria a nivel 
europeo. 

Para más información vista la página web del 
proyecto: www.eq-bingo.eu  

El impuesto sobre el bingo en 
Cataluña, el más alto de España, se 
reducirá un 3 por ciento el próximo 
año, bajando del 28% al 25%. Sin 
embargo, los empresarios del juego de 

la comunidad afirman que la rebaja no es suficiente, 
en un momento en el que las ventas de las salas de 
bingo han visto una caída del 14,56%. 
 
Las empresas del bingo AEJEA, ASCABIN y Gremi 
han mantenido reuniones con representantes de la 
consejería de Economía y Hacienda de la Generalitat 
y el Director General del Juego Mercè Claramunt, y 

gracias a estas iniciativas las autoridades catalanas 
han aceptado la rebaja impositiva.  
 
A pesar de no considerar suficiente la rebaja, las 
empresas han colaborado en todo caso con el 
gobierno autonómico y ofrecido su opinión experta 
sobre dónde puede recuperarse la reducción del 3%. 
 
Cataluña tiene los tipos impositivos más altos de toda 
España. El sector del bingo lleva tiempo pidiendo una 
rebaja impositiva, que se considera vital para la 
supervivencia de las empresas de juego de la 
comunidad. 
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La reunión de EQ-Bingo, Bruselas, el 17 de septiembre 
El equipo de EQ-Bingo, en frente del Parlamento Europeo 

�1&2�2$��3���1����&$31��42�4!51��1&2�2$��3���1����&$31��42�4!51��1&2�2$��3���1����&$31��42�4!51��1&2�2$��3���1����&$31��42�4!51�� ���

���+������������
�����������	�	�	�����
����
������
 ,��	���-./����-0/���+������������
�����������	�	�	�����
����
������
 ,��	���-./����-0/���+������������
�����������	�	�	�����
����
������
 ,��	���-./����-0/���+������������
�����������	�	�	�����
����
������
 ,��	���-./����-0/�� ���



 

 5 

 

El 19 de noviembre se aprobó 
definitivamente en Irlanda un proyecto 
de ley contra el blanqueo de capitales 
muy esperado, y concretamente el 

instrumento legislativo denominado Proyecto de Ley 
de Justicia Penal (Blanqueo de Capitales y 
Financiación del Terrorismo) de 2009, 4 años después 
de la aprobación por la Unión Europea de la 3ª 
Directiva sobre blanqueo de capitales. La ley también 
incluirá a los clubes de juego de socios privados que 
no habían sido regulados hasta ahora por los 
sucesivos gobiernos. 

 
Al actual gobierno de Fianna Fail le llovieron las 
críticas durante la tramitación del proyecto de ley en el 
Dáil (parlamento irlandés) cuando Charles Flanagan 
TD, Portavoz de Justicia del partido opositor Fine 
Gael, censuró la demora en la presentación del 
proyecto, 4 años después de la Unión Europea y la 
mayoría del resto de Estados miembros. En cuanto al 
juego en general, instó al Ministro de Justicia, Dermot 
Ahern, a aportar mayor claridad en cuanto a su 
situación jurídica y llamó al Fianna Fail a liderar la 

correcta regulación del sector. La Diputada Joanna 
Tuffy, parlamentaria laborista, también manifestó que 
se precisaba un mayor estudio del sector del juego de 
Irlanda, y propuso que se hiciera en la Fase de 
Comisión del proyecto de ley contra el blanqueo de 
capitales. 
�
El Ministro Ahern respondió a las críticas recordando 
al Dáil que se trataría el asunto más amplio del juego 
en Irlanda en legislación aparte. A principios de este 
año, el Ministro Ahern impulsó una revisión del sector 
del juego de Irlanda, culminada a finales de 
septiembre. Tiene como objetivo proporcionar 
opciones al gobierno de Fianna Fail de cara a un 
marco legislativo nuevo para el juego que venga a 
sustituir a la desfasada Ley del Juego y de las 
Loterías de 1956 de Irlanda.  
�
Enlace: 
Debates del Parlamento Irlandés 
http://debates.oireachtas.ie/DDebate.aspx?
F=DAL20091119.xml&Node=H9#H9 
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En el Reino Unido, el Ministro 
de Economía, Alistair Darling, 
anunció el 9 de diciembre que 
rebajaba el tipo del impuesto 
sobre el bingo del 22% al 
20%. El anuncio se realizó 

durante la presentación que realizó del Informe Previo 
al Presupuesto y recibió una calurosa acogida por 
parte de los empresarios del bingo, que habían estado 
abogando sin descanso por un recorte del impuesto 
desde que se subió del 15% al 22% en el 
Presupuesto del pasado mes de abril. Afirmaban que 
la subida del 7% costaría 33 millones de £ anuales en 
un momento de especial padecimiento de las 
empresas, en parte por la prohibición antitabaco, por 
cambios en las normas de las máquinas de juego y 
por la crisis económica. Se estima que el número de 
salas de bingo ha caído desde 700 hasta unas 590 en 
los últimos años, y los analistas prevén otros 100 
cierres inminentes como consecuencia del alza de 
impuestos de abril. La afluencia a los clubes de bingo 
en 2008 cayó más del 16 por ciento en Inglaterra y 

Gales y más del 8,5 por ciento en Escocia. El 
gobierno manifestó el día del informe que había 
adoptado la decisión habida cuenta de las nuevas 
pruebas que había aportado la industria del bingo en 
cuanto a la fiscalidad de los clubes de bingo. 
 
En una declaración publicada en su página web, la 
Asociación del Bingo del Reino Unido se felicitó por la 
rebaja pero afirmó que continuaría su lucha por 
conseguir que siga reduciéndose el tipo, hasta el 15% 
vigente antes de abril. En la actualidad, el resto de 
modalidades de juego del Reino Unido tributan al 15% 
y resulta inexplicable que, siendo la modalidad de 
juego menos agresiva, el bingo soporte el tipo 
impositivo más alto. 
 
El cambio no surtirá efecto hasta el próximo 
Presupuesto del Gobierno, previsto para abril de 
2010. Entre tanto, la campaña para conseguir que se 
reduzca aún más el tipo seguirá adelante. 
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La AAMS (Administración Autónoma 
italiana de los Monopolios del 
Estado) de Italia ha adoptado, en 
fase experimental, una rebaja del 
impuesto sobre las salas de bingo 

para intentar revitalizar la industria durante un período 
de crisis económica y disminución en las cifras de 
consumidores. Se ha reducido el impuesto a la mitad, 
desde un 24% hasta un 12% mucho más razonable, 
atribuyéndose ahora un 70% de la venta de cartones 
a botes. 
 
El gobierno decidió reaccionar después de que la 
crisis económica pusiera en un grave aprieto a los 
empresarios del bingo y amenazara con colapsar el 
sector. Durante el primer semestre de 2009, la 

industria del bingo sufrió una caída de beneficios del 
13,1%. La reducción impositiva entró en vigor el 1 de 
diciembre de 2009 y seguirá vigente durante un 
período de prueba.  
 
Se adoptará una decisión definitiva y firme en 2010 
sobre si mantener o no el nivel de fiscalidad, en 
función de los resultados que se obtengan. 
 
No sorprende que los empresarios del bingo del país 
hayan reaccionado positivamente a la iniciativa y 
hayan manifestado que los resultados para su sector 
serán enormes y beneficiosos, con lo que podrán 
afrontar mejor la recesión� 
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El Tribunal Supremo de Alabama 
falló a mediados de noviembre 
que las máquinas de bingo 
electrónico eran ilegales, 
asegurando que por su 

naturaleza son demasiado parecidas a las máquinas 
tragaperras, que están fuera de la ley ese estado 
sureño de Estados Unidos. Sin embargo, el fallo 
también introdujo algo de optimismo puesto que fijaba 
seis criterios con los que definía lo que en su opinión 
constituía un juego de bingo auténtico, de ahí que 
algunos empresarios hayan procedido a modificar sus 
máquinas en lo correspondiente. 
 
El Gobernador Bob Riley hizo campaña sin descanso 
a favor de la prohibición de las máquinas de bingo 
electrónico y se adjudicó la victoria tras el fallo del 
Tribunal. La base que esgrimió el Tribunal para 
prohibir las máquinas es que la mayoría de máquinas 
de bingo que se explotan en la actualidad no 
requieren interacción alguna por parte del jugador, 
más allá de introducir dinero y esperar seis segundos, 
y por tanto su funcionamiento es más parecido al de 
las máquinas tragaperras tradicionales. Sin embargo, 

la proclamación de victoria por el Gobernador puede 
haber sido prematura porque los empresarios del 
juego repararon rápidamente en el apartado que fijaba 
los criterios que legitiman los juegos de bingo y las 
formas en que las máquinas podían seguir siendo 
explotadas en Alabama en locales de juego. Desde el 
fallo, los empresarios del juego han empezado a 
modificar el formato de sus máquinas para que se 
asemejen menos a las máquinas tragaperras 
tradicionales y por tanto cumplan los requisitos 
establecidos por el tribunal. 
 
En consecuencia, un local de nueva construcción del 
estado se está preparando para abrir sus puertas por 
primera vez con otras 1700 máquinas de bingo 
tradicionales a disposición de los consumidores. 
 
Como podía preverse, el gobernador ha cuestionado 
la legalidad de las máquinas de bingo electrónico en 
su formato actualizado, lo que suscita la posibilidad de 
más precintos y actuaciones judiciales. Si se produce 
dicha eventualidad, los empresarios del juego de 
Alabama se han comprometido a seguir luchando. 
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Andreas Schwab 
es miembro de la 
Comisión de 
Mercado Interior y 

Protección del Consumidor 
(IMCO), de la Delegación ante la 
Asamblea Parlamentaria Euro-
Mediterránea, de la Delegación 
para relaciones con Israel y 
suplente en la Comisión de 
Asuntos Económicos y Monetarios 
(ECON) y la Delegación para 
relaciones con Suiza, Islandia y 
Noruega y ante la Comisión 
Parlamentaria Conjunta para el 
Espacio Económico Europeo 
(EEA).  Es Ponente de la 
propuesta de Directiva de 
Derechos de los Consumidores 

(DDC) de la que es responsable la 
Comisión IMCO. Nació en 1973 y 
empezó su carrera trabajando 
como abogado asistente del 
gobierno en el Ministerio de 
Cultura, Juventud y Deportes de 
Alemania. El europarlamentario 
Schwab promueve la Directiva de 
Derechos de los Consumidores, en 
su condición de Ponente, porque 
beneficia especialmente a las 
pequeñas y medianas empresas 
(PYMES). Está a favor de la plena 
armonización de las leyes de 
consumo en Europa y por ello se 
ha topado con la resistencia tanto 
de los Estados miembros como de 
las empresas. Recientemente 
afirmó que la actitud del próximo 

Comisario de Política de Consumo, 
que con toda probabilidad será 
John Dalli de Malta, será clave 
para conocer la evolución de la 
directiva. 
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Emilie Turunen fue elegida al 
Parlamento Europeo por 
primera vez en Junio. Entre los 
eurodiputados elegidos 
recientemente al Parlamento 
Europeo, 20 de ellos tiene 30 

años o menos y, con 25 años de edad, es la 
europarlamentaria más joven. Es Vicepresidente del 
grupo político de los Verdes/EFA, miembro de la 
Comisión de Mercado Interior y Protección del 
Consumidor (IMCO), de la Delegación para relaciones 
con los países del Sudeste Asiático y la Asociación 
Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN), suplente de 
la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales (EMPL) y 
de la Comisión Especial para la Crisis Financiera, 
Económica y Social.  
 
En septiembre de 2009 fue nombrada Ponente 
alternativa de la DDC. Sin embargo, la 
europarlamentaria Turunen no propugna una 

armonización plena de las leyes de consumo 
europeas, lo que constituye un contraste interesante 
con el Ponente Andreas Schwab. También ha 
afirmado que tiene que haber más claridad en la 
directiva. 
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Parlamento Europeo   

11-19 de enero de 2010  Audiencias de los nuevos Comisarios designados  

26 de enero de  2010  Votación en el pleno de los nuevos Comisarios designados  

25-26 de enero de 2010  Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor  

25-26 de enero de 2010  Comisión de Educación y Cultura  

26-27 de enero de 2010  Comisión de Empleo y Asuntos Sociales  

26-27 de enero de  2010  Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios  

27-28 de enero de  2010 Comisión de Industria, Investigación y Energía  

Para más información, visite la página Web del Parlamento Europeo en : www.europarl.europa.eu  

Council  

1 de enero de  2010 Se inicia la Presidencia española del Consejo de la Unión Europea  

7 de enero de  2010 Coreper I y II  

19 de enero de  2010 Consejo de Asuntos Económicos y Financieros  

25-26 de febrero de 2010             Consejo de Justicia e Interior (JHA)  

1-2 de marzo de 2010                     Consejo de la Competitividad  

8-9 de marzo de 2010                     Consejo de Empleo, Política Social, Sanidad y Consumo  

Para más información, visite la página Web de la Presidencia española en  www.eu2010.es 


